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PRIMERA JORNADA DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS DE 

LOS GOBIERNOS MUNICIPALES ADMINISTRACIÓN 2017 -2021, LLEVADA 

A CABO DEL LUNES 30 DE ENERO AL VIERNES 3 DE FEBRERO DE 2017 EN 

EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR.  

30 de enero  2017  

El día lunes 30 de enero de 2017, el Órgano de Fiscalización Superior, en 

coordinación con el Congreso del Estado de Tlaxcala y la Auditoria Superior de la 

Federación, dio inicio a la Jornada de Capacitación dirigida a autoridades de los 

Gobiernos Municipales llevada a cabo del lunes 30 de enero al viernes 3 de febrero 

del a¶o 2017 en el auditorio ñJu§rezò de este ente fiscalizador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, dio inicio con un 

mensaje de bienvenida agradeciéndola distinguida asistencia de los Diputados 

Mariano González Aguirre, Presidente de la Junta de Coordinación y Concertación 

Política, Diputado Alberto Amaro Corona. Presidente de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización del Congreso del Estado de Tlaxcala y Diputado Delfino Suárez 
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Piedras, Vocal de la Comisión; en dicho mensaje se¶al· que ñla primera jornada de 

capacitación para servidores públicos de la administración 2017-2021, tiene como 

principal objetivo proporcionar las herramientas para el desempeño de sus 

funciones, así como la importancia de la puesta en marcha del Sistema Nacional 

Anticorrupción para que exista un mayor forta lecimiento institucional  y mejorar la 

gesti·n gubernamentalò, concluy· su mensaje deseando ®xito en las tareas que las 

nuevas autoridades municipales están por emprender. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el día lunes 30 de enero, se desarrollaron temas de gran relevancia e 

importancia para el desempeño de las funciones de los servidores públicos de los 

Gobiernos Municipales, dando inicio el C.P Héctor Escobar Pluma Director de 

Auditoria de Poderes del Estado y Organismos Autónomos, quien intervino con la 

presentaci·n ñIntegridad Institucionalò, donde abord· la importancia de la puesta 

en marcha del Sistema Nacional Anticorrupción y de la prevención de actos de 

corrupción en las instituciones públicas.  
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Continuando con el desarrollo de los temas programados, se contó con la 

intervenci·n del C.P Mauricio Romo Flores, con el tema ñControl Interno. L²nea 

Estrat®gica del Sistema Nacional Anticorrupci·nò, en el cual explic· en qu® consiste 

el Sistema Nacional Anticorrupción, así como las políticas en materia de 

prevención, detección, control de la corrupción y promoción de la integridad.  
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Se contó con la participación de personal de la Auditoria Superior de la Federación 

quienes explicaron dos de los fondos federales que son de gran importancia para 

los Gobiernos Municipales, el Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones del distrito Federal  (FISMDF) y el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN); señalaron el Marco Jurídico 

aplicable así como el destino y correcta aplicación de los recursos, para evitar 

generar observaciones. 
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Posteriormente, el Lic. Marco Antonio Ocampo Cid, Director de Planeación y 

Desarrollo Interinstitucional, y la Lic. Angélica Juárez Castillo, Encargada de la 

Direcci·n de Auditoria Municipal, expusieron el tema ñIntegraci·n de la Cuenta 

P¼blicaò, donde se explic· la autonom²a que tiene el Gobierno Municipal, sin hacer 

a un lado la obligación que existe de hacer cumplir las leyes y de administrar los 

recursos que reciban conforme a las reglas de operación de cada uno de ellos, 

tomando en cuenta que dichos recursos deben ser ejercidos bajo criterios 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. Así como la obligación de 

publicar en sus respectivas páginas de internet su información financiera generada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuando con el tema de transparencia, se contó con la participación de 

personal del Instituto de Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, quien puntualizó las características de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala y de las 

obligaciones de las dependencias en materia de transparencia para la 

implementación de mecanismos que promuevan la apertura gubernamental. 

Finalmente, la C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del 

OFS, realizó la clausura de las actividades programadas para el día lunes 30 de 

enero, exhortando a las autoridades municipales a que realicen el desempeño de 

sus funciones con estricto apego a la legalidad, así mismo los invito a que 

aprovecharan los temas a desarrollar durante los días posteriores. 
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31 de enero  2017  

El día martes 31 de enero de 2017, continúo la Primera Jornada de Capacitación a 

Servidores Públicos de los Gobiernos Municipales Administración 2017-2021, con la 

capacitación a Presidentes Municipales, Síndicos, Tesoreros y Directores de Obras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el tema ñFacultades y Obligaciones del Presidente Municipalò impartido por el 

Lic. Marco Antonio Ocampo Cid, Director de Planeación y Desarrollo 

Interinstitucional, se dio a conocer y a correlacionar las diversas disposiciones en el 

ámbito federal y estatal que regulan las facultades y obligaciones de la autoridad 

municipal para que sean llevadas a cabo de manera correcta. 

Respecto a las ñFacultades y Obligaciones del Sindicoò, tema desarrollado por el 

Lic. José Antonio Hidalgo Cote, Director de Asuntos Jurídicos, puntualizó la 

importancia de representar al Ayuntamiento en los procedimientos jurisdiccionales 

y administrativos, así como de analizar, revisar y validar la Cuenta Pública 

Municipal. 
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Se contó con la participación de la Lic. Angélica Juárez Castillo, encargada de la 

Dirección de Auditoria Municipal y del C.P Víctor Pérez Ávila, Subdirector de la 

Direcci·n, para exponer el tema ñFacultades y Obligaciones de los Tesorerosò; 

teniendo como aspectos relevantes la obligación del Tesorero de vigilar el 

cumplimiento de leyes y demás disposiciones administrativas y fiscales, formular y 

presentar al Presidente Municipal la Cuenta Pública, en su intervención el C.P 

Víctor Pérez, expuso las principales reformas a las disposiciones federales y 

estatales en materia de contabilidad gubernamental. 
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Finalmente, el Ing. Omar Alfredo Castro Orozco abordo ñFacultades y Obligaciones 

del Director de Obrasò teniendo como principales obligaciones la de coadyuvar en 

la planeación y presupuestación de obras públicas que se propongan al 

Ayuntamiento, también vigilar y supervisar que las obras públicas no presenten 

desvíos o deficiencias. Para concluir con su participación el Ing. Alfredo Castro 

realizó recomendaciones del reporte que trimestralmente debe ser cargado al 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), con la finalidad de dar 

cumplimiento a publicar la información relacionada con las obras públicas 

ejecutadas. 
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01 de febrero 2017  
 
El día miércoles 1 de febrero el Órgano de Fiscalización Superior recibió en el 
Auditorio ñBenito Ju§rezò a los Tesoreros, Directores de Obra P¼blica y Secretarios 
de Ayuntamientos de los  Municipios del Estado a efecto de continuar con los 
trabajos derivados del encuentro de autoridades municipales, para desarrollar los 
temas relacionados a la construcción del Plan de Desarrollo Municipal, Presupuesto 
Basado en Resultados y se abordaron las reformas en materia de presupuesto, 
contabilidad y fiscalización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dio inicio con su participación el C.P. Héctor Escobar Pluma, Encargado de la 
Dirección de Auditoría a Poderes del Estado y Organismos Autónomos, quien 
comenzó explicando que el Plan de Desarrollo Municipal es el resultado inicial y 
principal de la aplicación de un esquema de trabajo, bajo el cual se habrá de regir 
la actuación de los Ayuntamientos y en consecuencia el de quienes ocupan un 
cargo en el mismos,  haciendo énfasis de que en él se presenta el programa de 
gobierno del Ayuntamientos. 
 
Asimismo refirió que en este plan se definen los propósitos y estrategias para el 
desarrollo de los Municipios y se establecen las principales políticas y líneas de 
acción que los gobiernos municipales que se deberá tomar en cuenta para elaborar 
cada uno sus programas. 
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Una vez desarrollado el tema en las pantallas del auditorio se proyectó la 
propuesta que este Órgano de Fiscalización Superior consideró adecuado para la 
construcción del Plan de Desarrollo Municipal 2017-2021, mismo que debe estar 
alineado al contexto nacional y estatal, observando los objetivos generales, las 
metas, estrategias transversales, así como las líneas de acción. 
 
Continuando con los temas programados para este día el Lic. Marco Antonio 
Ocampo Cid, Director de Planeación y Desarrollo Interinstitucional de este Órgano 
de Fiscalización Superior, explicó a los servidores públicos municipales la 
Metodología del Marco Lógico MML, la Matriz de Indicadores para Resultados MIR, 
así como la integración del Presupuesto basado en Resultados PbR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inicio refiriendo que en el ciclo presupuestario la programación y presupuestación 
del gasto público comprende las actividades que deberán realizar las dependencias 
y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, 
prioridades y metas con base en indicadores de desempeño, así como las 
previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, 
financieros y de otra índole, necesarios para el desarrollo de las actividades. 
 
Además, mencionó que el referido gasto se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que elaboren las dependencias y entidades para cada ejercicio 

fiscal, y que éste se elaborará por cada una de las unidades responsables de las 

dependencias y entidades, estimando los costos para alcanzar los resultados 



BOLETÍN OFICIAL DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 
                                        Encuentro de Autoridades Municipales  

2017 -2021  
 
 

cuantitativos y cualitativos previstos en las metas así como los indicadores 

necesarios para medir su cumplimiento. 

Continuando con el programa de capacitación establecido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, la Lic. Angélica Juárez Castillo, Encargada de la Dirección de 
Auditoría Municipal, dio a conocer a los presentes las reformas en materia de 
presupuesto, contabilidad y fiscalización, siendo los siguientes ordenamientos 
jurídicos: 
 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
¶ Ley de Coordinación Fiscal 
¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental 

¶ Ley General de Responsabilidades Administrativas 
¶ Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
¶ Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados 

¶ Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
 
Dentro de la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, los cuestionamientos de los participantes se abocaron a lo referente al 

ñClasificador por Fuente de Financiamiento, de lo cual la Encargada de la Direcci·n 

de Auditoría Municipal refirió que dicha clasificación consiste en presentar los 

gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 

financiamiento, lo cual permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos 

que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a 

efecto de controlar su aplicación.  

Entre otros planteamientos de los asistentes surgi· el ñPlan de Cuentasò, a lo cual 
se explicó que el código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer 
una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor y de 
las subcuentas que se utilizan para el registro contable de las operaciones. 
 
Las dudas referente a los registros contables de los Ayuntamientos no dejaron de 
observarse, la ñEstructura de las Cuentas P¼blicasò, no fue la excepci·n, por lo que 
a fin de aclarar las dudas por parte del personal encargado a realizar la 
contabilidad de los Municipios, la Lic. Angélica Juárez Castillo, señaló la integración 
de la cuenta pública, misma que de conformidad a la reforma llevada a cabo en el 
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2016 por el Congreso Local debe ser presenta de manera trimestral ante el 
Congreso del Estado. 
 
De los temas desarrollados este día, al final de las ponencia se abrió un foro de 
preguntas y respuestas, cuestionamientos que fueron aclarados por el personal 
directivo de este Órgano de Fiscalización Superior; no obstante a dicho apoyo, la 
C.P. María Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del ya citado 
Órgano, expresó ante las autoridades municipales su apoyo, refiriendo que 
cualquier duda o aclaración tanto el personal directivo como ella se encontraban 
en la disposición de de dar contestación a cada una de ellas. 
 
Así fue como el Órgano de Fiscalización Superior, concluyó con los trabajos 
programados para este día, dando cita a los Directores de Obras Públicas de los 
Ayuntamientos, así como de su personal de apoyo al día 2 de febrero para llevar a 
cabo el desarrollo del tema ñEjecuci·n de Obras P¼blicasò. 
 

02 de febrero 2017  
 

El d²a 2 de febrero de 2017, se dieron cita en el Auditorio ñBenito Ju§rezò los 
Directores de Obras Públicas de los Ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, así 
como el personal de apoyo de cada uno de estos, en dicha cita el Ing. Omar 
Alfredo Castro Orozco, Sub Director de Obra Pública de Auditoría Municipal del 
Órgano de Fiscalización Superior, junto con auditores adscritos a dicha 
subdirecci·n desarrollaron el tema ñEjecuci·n de Obras P¼blicasò  
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Dicha tema dio inicio desde el marco normativo, para lo cual se señalo que para la 
programación, planeación, presupuestación, ejecución y control de la obra pública 
y acciones, se observará lo que establece la Ley aplicable en la materia, además 
de partir desde el concepto legal de obra pública, por lo que el Ing. Omar Alfredo 
Castro, refirió que por obra pública debe entenderse los trabajos que tenga por 
objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
 
De igual forma, se refirió que los servicios relacionados con las obras públicas son 
los trabajos que tengan por objeto diseñar, proyectar y calcular los elementos que 
integran un proyecto de obra pública, así como los relativos a las investigaciones, 
asesorías y consultorías especializadas, la dirección y supervisión de la ejecución 
de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se reitero a los servidores públicos presentes que corresponde a los gobiernos 
municipales llevar a cabo los procedimientos para contratar y ejecutar las obras 
públicas, por lo que en ningún caso se podrán contratar servicios para que por su 
cuenta y orden se contraten las obras o servicios de que se trate, por lo que se 
dejo en claro que los actos, contratos y convenios que los gobiernos municipales 
realicen o celebren en contravención de los dispuesto por la Ley serán nulos. 
 


